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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a ocho de abril de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00910/INFOEM/IP/RR/2026, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tejupilco en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S


PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha diez de diciembre de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitud de información registrada con el número de expediente 00050/TEJUPIL/IP/2025mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Solicitud de información relativa a la denominación, fundamento y atribuciones de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. Con fundamento en los artículos 6° de la CPEUM, 8° de la LGTAIP, y 2, 4, 13, 92, 95, 117, 120 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicito la siguiente información: 🟥 A) FUNDAMENTO LEGAL PARA USAR EL NOMBRE “DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL” Copia del acuerdo de Cabildo, acta o normatividad donde se haya aprobado la creación de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal con ese nombre específico. Copia del Reglamento de la Administración Pública Municipal donde se establezca su existencia. Fundamento legal que sustenta el uso de la denominación “Tránsito Municipal”, considerando que en el municipio no existe cuerpo de policía de tránsito operativo. 🟦 B) ATRIBUCIONES Y FACULTADES Copia del Manual de Organización y Procedimientos de la Dirección. Especificar cuáles son las atribuciones de tránsito que, según el Ayuntamiento, corresponden a dicha Dirección. Informar si actualmente existe personal capacitado, certificado o acreditado como elementos de tránsito municipal. En caso negativo, proporcionar la declaratoria de inexistencia conforme al artículo 143. 🟩 C) OPERACIÓN REAL DEL ÁREA Informar si en el municipio existe Policía de Tránsito Municipal. Informar si existe Policía Estatal de Tránsito operando dentro del municipio. Si no existe ninguna corporación de tránsito, indicar entonces: ¿Quién realiza las funciones de tránsito? ¿Qué autoridad supervisa movilidad, infracciones y vialidad? ¿Quién emite o firma multas de tránsito (si es que existen)? 🟧 D) USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES (SI APLICA) Informar si la Dirección, o el Departamento de Parquímetros, ha ejercido funciones de tránsito como: Multas por sentido contrario Multas de movilidad Sanciones viales Retención de unidades Ordenamiento vehicular Y en su caso, proporcionar el fundamento legal para hacerlo. 🟥 E) EN CASO DE INEXISTENCIA Si cualquier documento solicitado no existe, solicito la acta circunstanciada de inexistencia emitida por el Comité de Transparencia, conforme al artículo 143 de la Ley de Transparencia. “ (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el veinte de enero de dos mil veintiséis, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información manifestando lo siguiente:
	Tejupilco, México a 21 de Enero de 2026

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00050/TEJUPIL/IP/2025

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Se informa lo siguiente de acuerdo a los incisos relacionados: A)El fundamento legal para realizar se basa en el Articulo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, La ley Orgánica Municipal y el Bando Municipal 2025. Se adjunta al presente el acta de Cabildo 001, en donde se aprueba la creación del área en mención. B) El manual de Organización y procedimientos se encuentra en fases de revisión para su aprobación y las atribuciones al área se las confiere la Ley de Movilidad y Seguridad Vial (que rige la circulación, seguridad vial y ordenamiento), la Ley de Seguridad del Estado de México y sus Municipios (que coordina las funciones de seguridad pública entre los tres niveles de gobierno) y el Bando Municipal 2025 y por el momento no se cuenta con elementos de transito municipal, pero que se esta formulando el proyecto para el mismo. C)No existe de momento Policía de Tránsito Municipal y tampoco hay elementos de la Policía Estatal haciendo actividades de Tránsito dentro del municipio. No hay personal que realice labores de transito vehicular. D) El departamento de Parquímetros no ha llevado acabo actividades de transito vehicular, ni uso indebido de atribuciones, ya que no realiza infracciones al transito vehicular.



El Sujeto Obligado no adjuntó a su respuesta ningún soporte documental.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día veintidós de enero de dos mil veintiséis, el cual se registró con el expediente número 00910/INFOEM/IP/RR/2026, manifestando lo siguiente:
Acto Impugnado  
“La respuesta otorgada a la solicitud de información titulada: “Solicitud de información relativa a la denominación, fundamento y atribuciones de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal”, por ser incompleta, incongruente, evasiva y por no cumplir con lo solicitado, además de no emitir las actas de inexistencia cuando reconoce que ciertos documentos y capacidades no existen..” (Sic)


 Razones Y Motivos de Inconformidad

“Agravio Primero. Respuesta incompleta e incongruente. La autoridad no respondió de manera específica el porqué se utiliza la denominación “Tránsito Municipal” si reconoce que no existe cuerpo de tránsito ni personal que realice dichas funciones. Limitarse a citar normas genéricas no satisface la solicitud ni justifica el uso del nombre del área. Violación al principio de máxima publicidad y exhaustividad (arts. 4 y 13 de la Ley). Agravio Segundo. Omisión de entrega del Manual y falta de Acta de Inexistencia. La respuesta indica que el Manual de Organización y Procedimientos “está en revisión”. Si no existe un documento vigente, el sujeto obligado debió emitir Acta de Inexistencia del Comité de Transparencia conforme al artículo 143. No hacerlo vicia la respuesta. Violación directa al artículo 143 de la Ley de Transparencia del Estado de México. Agravio Tercero. Negativa fáctica frente a una realidad material (contradicción). El sujeto obligado afirma que: “No hay personal que realice labores de tránsito vehicular” y que Parquímetros “no realiza infracciones de tránsito”. Sin embargo, es hecho público y notorio que el Departamento de Parquímetros sanciona por: Mal estacionamiento, Exceder tiempo en cajones, Uso del espacio público vial. Estas son sanciones administrativas vinculadas al uso de la vía pública, por lo que la respuesta niega una realidad material y omite informar el fundamento legal de dichas sanciones. Violación al deber de veracidad y congruencia de la respuesta. Agravio Cuarto. Falta de declaratoria de inexistencia sobre personal de tránsito. El sujeto obligado reconoce que: “No existe policía de tránsito ni personal que realice labores de tránsito”. Pese a ello, no emite la declaratoria formal de inexistencia del Comité de Transparencia, como lo exige el artículo 143. La simple manifestación administrativa no sustituye el acto formal del Comité. Agravio Quinto. Respuesta evasiva y no exhaustiva. No se respondió: Quién supervisa movilidad, infracciones y vialidad, Quién emite o firma sanciones, Con qué fundamento legal se sanciona vía parquímetros, Bajo qué marco opera el “Tránsito Municipal” si no existe. La respuesta es parcial, evasiva e insuficiente, en términos del artículo 176 fracciones II y III de la Ley. PETICIÓN CONCRETA AL INFOEM Solicito respetuosamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM): Admita el presente recurso de revisión por encontrarse presentado en tiempo y forma. Revoque la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tejupilco por ser incompleta, incongruente y no exhaustiva. Ordene al sujeto obligado emitir una nueva respuesta en la que: a) Justifique de manera específica el uso de la denominación “Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal”, o bien reconozca formalmente la inexistencia de funciones reales de tránsito. b) Entregue el Manual de Organización y Procedimientos o, en su defecto, emita la Acta de Inexistencia del Comité de Transparencia conforme al artículo 143. c) Emita las declaratorias formales de inexistencia respecto de: Personal acreditado como tránsito municipal, Estructura operativa de tránsito, Funciones formales de tránsito. d) Informe con precisión: Quién realiza funciones de control de la vía pública, Quién emite o firma sanciones relacionadas con parquímetros y estacionamiento, Bajo qué fundamento legal específico se realizan dichas sanciones. e) Se pronuncie de manera expresa y documentada sobre si el Departamento de Parquímetros ejerce actos de autoridad vinculados a movilidad y uso del espacio vial, y con qué fundamento. En caso de detectarse inconsistencias o simulación administrativa, se dé vista al órgano de control interno por posibles responsabilidades administrativas..” (Sic)


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintisiete de enero de dos mil veintiséis, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Una vez transcurrido el término legal referido se destaca que, el Sujeto Obligado fue omiso en remitir su informe justificado, se aprecia que la parte Recurrente no emitió alegatos ni manifestación alguna.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha nueve de febrero de dos mil veintiséis, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que han transcurrido los términos de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha ocho de mayo de dos mil veintiséis, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.



C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Del alcance de los recursos de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
Así mismo, esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El Sujeto Obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del Recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

(Énfasis añadido)

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los Recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió del Sujeto Obligado, lo siguiente:
1. De la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal
a. Fundamento legal para usar el nombre “dirección de seguridad pública y tránsito municipal”. 
b. Copia del acuerdo de Cabildo, acta o normatividad donde se haya aprobado la creación de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal con ese nombre específico. 
c. Copia del Reglamento de la Administración Pública Municipal donde se establezca su existencia. 
d. Fundamento legal que sustenta el uso de la denominación “Tránsito Municipal”.
e. Copia del Manual de Organización y Procedimientos de la Dirección en el que se diviertan las las atribuciones de tránsito 
f.  Informar si actualmente existe personal capacitado, certificado o acreditado como elementos de tránsito municipal. 
g. Informar si en el municipio existe Policía de Tránsito Municipal. 
h. Informar si existe Policía Estatal de Tránsito operando dentro del municipio.
- Si no existe ninguna corporación de tránsito, indicar ¿Quién realiza las funciones de tránsito? ¿Qué autoridad supervisa movilidad, infracciones y vialidad? ¿Quién emite o firma multas de tránsito?
i. Informar si la Dirección, o el Departamento de Parquímetros, ha ejercido funciones de tránsito como: Multas por sentido contrario Multas de movilidad Sanciones viales Retención de unidades Ordenamiento vehicula, proporcionar el fundamento legal para hacerlo. 
j. Acta circunstanciada de inexistencia emitida por el Comité de Transparencia, conforme al artículo 143 de la Ley de Transparencia en caso de inexistencia del punto i.

Por lo que atento a la solicitud de información el Sujeto Obligado se pronuncio en los términos siguientes;
· Respecto el punto A)El fundamento legal para realizar se basa en el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, La ley Orgánica Municipal y el Bando Municipal 2025. 
Se adjunta al presente el acta de Cabildo 001, en donde se aprueba la creación del área en mención, sin embargo se advierte que no se anexo el soporte documental. 

· Respecto el punto B) El manual de Organización y procedimientos se encuentra en fases de revisión para su aprobación y las atribuciones al área se las confiere la Ley de Movilidad y Seguridad Vial (que rige la circulación, seguridad vial y ordenamiento), la Ley de Seguridad del Estado de México y sus Municipios (que coordina las funciones de seguridad pública entre los tres niveles de gobierno) y el Bando Municipal 2025 y por el momento no se cuenta con elementos de tránsito municipal, pero que se está formulando el proyecto para el mismo. 

· Respecto el punto C) No existe de momento Policía de Tránsito Municipal y tampoco hay elementos de la Policía Estatal haciendo actividades de Tránsito dentro del municipio. No hay personal que realice labores de tránsito vehicular. 

· Respecto el punto D) El departamento de Parquímetros no ha llevado a cabo actividades de tránsito vehicular, ni uso indebido de atribuciones, ya que no realiza infracciones al tránsito vehicular.


Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado “La respuesta otorgada a la solicitud de información titulada: “Solicitud de información relativa a la denominación, fundamento y atribuciones de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal”, por ser incompleta, incongruente, evasiva y por no cumplir con lo solicitado, además de no emitir las actas de inexistencia cuando reconoce que ciertos documentos y capacidades no existen.” y motivos de inconformidad “Agravio Primero. Respuesta incompleta e incongruente. La autoridad no respondió de manera específica el porqué se utiliza la denominación “Tránsito Municipal” si reconoce que no existe cuerpo de tránsito ni personal que realice dichas funciones. Limitarse a citar normas genéricas no satisface la solicitud ni justifica el uso del nombre del área. Violación al principio de máxima publicidad y exhaustividad (arts. 4 y 13 de la Ley). Agravio Segundo. Omisión de entrega del Manual y falta de Acta de Inexistencia. La respuesta indica que el Manual de Organización y Procedimientos “está en revisión”. Si no existe un documento vigente, el sujeto obligado debió emitir Acta de Inexistencia del Comité de Transparencia conforme al artículo 143. No hacerlo vicia la respuesta. Violación directa al artículo 143 de la Ley de Transparencia del Estado de México. Agravio Tercero. Negativa fáctica frente a una realidad material (contradicción). El sujeto obligado afirma que: “No hay personal que realice labores de tránsito vehicular” y que Parquímetros “no realiza infracciones de tránsito”. Sin embargo, es hecho público y notorio que el Departamento de Parquímetros sanciona por: Mal estacionamiento, Exceder tiempo en cajones, Uso del espacio público vial. Estas son sanciones administrativas vinculadas al uso de la vía pública, por lo que la respuesta niega una realidad material y omite informar el fundamento legal de dichas sanciones. Violación al deber de veracidad y congruencia de la respuesta. Agravio Cuarto. Falta de declaratoria de inexistencia sobre personal de tránsito. El sujeto obligado reconoce que: “No existe policía de tránsito ni personal que realice labores de tránsito”. Pese a ello, no emite la declaratoria formal de inexistencia del Comité de Transparencia, como lo exige el artículo 143. La simple manifestación administrativa no sustituye el acto formal del Comité. Agravio Quinto. Respuesta evasiva y no exhaustiva. No se respondió: Quién supervisa movilidad, infracciones y vialidad, Quién emite o firma sanciones, Con qué fundamento legal se sanciona vía parquímetros, Bajo qué marco opera el “Tránsito Municipal” si no existe. La respuesta es parcial, evasiva e insuficiente, en términos del artículo 176 fracciones II y III de la Ley. PETICIÓN CONCRETA AL INFOEM Solicito respetuosamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM): Admita el presente recurso de revisión por encontrarse presentado en tiempo y forma. Revoque la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tejupilco por ser incompleta, incongruente y no exhaustiva. Ordene al sujeto obligado emitir una nueva respuesta en la que: a) Justifique de manera específica el uso de la denominación “Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal”, o bien reconozca formalmente la inexistencia de funciones reales de tránsito. b) Entregue el Manual de Organización y Procedimientos o, en su defecto, emita la Acta de Inexistencia del Comité de Transparencia conforme al artículo 143. c) Emita las declaratorias formales de inexistencia respecto de: Personal acreditado como tránsito municipal, Estructura operativa de tránsito, Funciones formales de tránsito. d) Informe con precisión: Quién realiza funciones de control de la vía pública, Quién emite o firma sanciones relacionadas con parquímetros y estacionamiento, Bajo qué fundamento legal específico se realizan dichas sanciones. e) Se pronuncie de manera expresa y documentada sobre si el Departamento de Parquímetros ejerce actos de autoridad vinculados a movilidad y uso del espacio vial, y con qué fundamento. En caso de detectarse inconsistencias o simulación administrativa, se dé vista al órgano de control interno por posibles responsabilidades administrativas.”, en este sentido el Recurrente considero que el Sujeto Obligado no le dio cuenta de lo requerido.

De lo anterior, es necesario precisar que por cuanto hace el agravio primero así como inciso “e” de las razones o motivos de inconformidad van encaminados a obtener un pronunciamiento específico por parte del ente obligado. De lo anterior, se considera que atendiendo los términos en que se formularon dichos requerimientos, se desprende que la pretensión de la persona solicitante es obtener un pronunciamiento especifico del Sujeto Obligado.
 
Situación la anterior que conlleva a precisar que con tales planteamientos no se pretendió ejercer el derecho de acceso a la información pública; sino que por este medio se presentaron interrogantes cuya finalidad consiste en obligar a la autoridad a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, que no es factible atenderse vía acceso a la información pública, toda vez, que la atención a dichos puntos no se pueden colmarían con documentos que obren en los archivos del Sujeto Obligado.

Por tanto, dichos requerimientos NO constituyen un derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante solicitudes de acceso a la información pública, porque se trata de planteamientos subjetivos, interrogantes o declaraciones vertidos por la persona solicitante, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho a la libre expresión y en todo caso a un derecho de petición.

No obstante, en caso de existir algún documento o constancia en los expedientes aperturados con motivo de los recursos de revisión peticionados que pueda dar atención a los planteamientos formulados por el particular, con la entrega que, en su caso proceda de los expedientes de mérito, se considera que ahí podrá localizar la información que es del interés del particular.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)

Es así como, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los sujetos obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

De lo anterior, en términos se debe traer a colación los artículos 182, 183 y 184 del Bando Municipal del Sujeto Obligado a efecto de advertir que la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito para el correcto ejercicio de sus atribuciones esta integrado de diversas unidades administrativas entre las que se encuentra la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, la cual tiene entre sus atribuciones mantener el orden vial dentro del municipio
conforme lo siguiente,
Artículo 182. El servicio de Seguridad Publica y Transito del Municipio se encuentra centralizado, y adema s del cuidado de seguridad publica, presta servicios de orientación e información a la ciudadanía , y esta organizado por:
I. Una Dirección de Seguridad Publica y Transito 
II. Una Comandancia de Policía
III. Cuatro Jefes de Turno 
a. Dos para Seguridad Publica; y 
b.  Dos para Transito
IV. Jefe del Departamento de Parquímetros
 V. Un Médico General Auxiliar Adjunto 
VI. Un Cuerpo de Policía Municipal 
VII. Los Jefes de Seguridad Publica Delegacionales 
VIII. Una Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Publica.

Artículo 183. Los cuerpos de seguridad publica y transito municipal se coordinaran en lo relativo a su organización, función y aspectos técnicos con la Dirección General de Seguridad Publica y Transito del Estado, según lo expresado en el artículo 144 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
…

Artículo 184. En materia de Seguridad Publica y Transito, dicha dependencia como Organo Administrativo, tendra las siguientes facultades, mismas que se enumeran de manera enunciativa y no limitativa. 
I. Mantener la tranquilidad, la seguridad y orden publico dentro del municipio. 
II.  Prevenir la comisión de delitos y proteger a las personas, a sus propiedades y derecho. 
III. Auxiliar al Ministerio Público, a las autoridades judiciales y a las administrativas, cuando se requiera. 
IV.  Aprehender a los presuntos delincuentes en los casos de delito flagrante, poniendolos sin demora a disposicion de la Autoridad competente.
V.  Mantener el orden vial dentro del municipio conforme al CAPITULO I. De La Seguridad Publica y Transito de este Bando y demas leyes y reglamentos aplicables en la materia.

De lo anterior, se considera esencial citar el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve (19) de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. “De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Atento a lo anterior, el artículo 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que toda la información que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, reviste el carácter de pública y, por tanto, debe ser accesible a cualquier persona.

Ahora bien se debe advertir que en respuesta el Sujeto Obligado manifestó que por el momento no se cuenta con elementos de tránsito municipal, así mismo manifestó que no existe de momento Policía de Tránsito Municipal y tampoco hay elementos de la Policía Estatal haciendo actividades de Tránsito dentro del municipio, que no hay personal que realice labores de tránsito vehicular así mismo manifestó que el departamento de Parquímetros no ha llevado a cabo actividades de tránsito vehicular, ni uso indebido de atribuciones, ya que no realiza infracciones al tránsito vehicular, por lo tanto, es de referir que nos encontraríamos, ante hechos negativos, resultando aplicable la siguiente tesis: 
«HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos

De lo que se desprende que es materialmente imposible realizar la entrega de alguna documental que no ha generado el SUJETO OBLIGADO. Al respecto, este Órgano Garante no pasa por desapercibido que el Sujeto Obligado no remitió el soporte documental de los turnos realizados al servidor público del Sujeto Obligado sin embargo de las constancias que integran el SAIMEX se desprende la siguiente respuesta;
[image: ]
 En este sentido este Instituto carece de facultades para dudar de la veracidad de la respuesta emitida pues no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, por lo que respecto el inciso J no sería necesario que el Sujeto Obligado realizara un acta de inexistencia al respecto. 

Bajo ese contexto, es de recordarse que, para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:2], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la alta responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3]. [2:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [3:  Artículo 51, Ídem.] 


De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.
De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

Por lo que en uso de sus atribuciones la Titular de la Unidad de Transparencia dirigió la solicitud de información a la unidad administrativa que podía satisfacer las pretensiones del Recurrente por lo que de la respuesta se desprende que manifestó anexar el acta de cabildo 001, respecto el manual de organización manifestó que aún estaba en fase de aprobación sin embargo fue omiso en proporcionar el vigente a la fecha de la solicitud, por lo que no se acredita que el Sujeto Obligado realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información.

Lo anterior ocasiona que se vulnerara el derecho al acceso a la información pública del Recurrente pues como se advierte previamente no se realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información de información a la unidad administrativa que posee, genera y administra, cuyo alcance se encuentra establecido en el Criterio Reiterado 02/19 emitido por el Pleno de este Organismo Garante, a saber:
“BÚSQUEDA EXHAUSTIVA. SU EJERCICIO PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, NO CONSTITUYE UNA INVESTIGACIÓN A LA CUAL SE REFIERE EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. De conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, para atender una solicitud de acceso a la información pública, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado debe turnar el requerimiento a todas las áreas competentes que pudieran haber generado, poseído o administrado la información solicitada de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con la finalidad de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos que lleve a la localización de los documentos donde conste la información solicitada; por tanto, esta búsqueda es una actividad necesaria e indispensable para la correcta atención de las solicitudes de información que permite la localización de aquella documentación requerida por el solicitante, sin que ello deba entenderse como una investigación de la señalada en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia Local; lo anterior es así, toda vez que de acuerdo al Diccionario de la Real Academia Española, la palabra investigar hace referencia, entre otras cosas, a la realización de actividades intelectuales y experimentales de modo sistemático cuyo propósito es aumentar los conocimientos sobre una determinada materia, lo que conlleva a concluir que la investigación inmersa en el artículo 12 de la Ley de la materia se refiere a que los sujetos obligados no están constreñidos a realizar un análisis, extracción y generación de nueva información. Bajo ese tenor, la búsqueda y localización de la información que refiere el numeral 162 de la Ley de Transparencia, no implica una investigación de la señalada en el artículo 12 del mismo ordenamiento legal y, por tanto, los sujetos obligados no podrán excusarse de su ejercicio bajo el argumento de que ello conlleva una investigación.”

En tal sentido, resulta aplicable el Criterio 02/17 emitido por el Peno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

De lo anterior respecto el inciso a, d, f, g, i y f se encuentran colmados pues el Sujeto Obligado se pronuncio en sentido negativo así mismo brindo el fundamento jurídico requerido por el a Recurrente por lo anterior se trae a colación el criterios  03/17 emitido por el entonces Máximo Órgano Garante en el cual se establece que los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, del que se desprende lo siguiente; 
[bookmark: _Toc103270306]CRITERIO: 03/17.- No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información.  Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Por lo vertido en líneas anteriores resulta dable ordenar de ser procedente en versión pública al diez de diciembre de dos mil veinticinco de la Copia del acuerdo de Cabildo referido en respuesta, Copia del Reglamento de la Administración Pública Municipal donde se establezca la existencia de la unidad administrativa referida en solicitud, Copia del Manual de Organización y Procedimientos de la Dirección en el que se diviertan las atribuciones de tránsito.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

En el caso específico, la información solicitada puede contener datos susceptibles de clasificarse, que de hacerse públicos afectarían la intimidad y vida privada de particulares; que se ha reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como pudieran ser de manera enunciativa más no limitativa, clave de elector, numero de OCR, CURP, el número de cuenta bancaria, que sean exclusivamente de particulares, entre otros.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Respecto la firma plasmada por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones o atribuciones  no puede considerarse como un dato susceptible de clasificarse. Sobre dicho dato, cabe precisar que, en el presente caso, se trata de los servidores públicos, es de señalar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.
Lo anterior, se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/002/2019, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan la recuperación o la visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva. Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar. Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00050/TEJUPIL/IP/2025, que ha sido materia del presente estudio.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E


PRIMERO. Se MODIFICA  la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00050/TEJUPIL/IP/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y en términos del Considerando CUARTO, de ser procedente en versión pública al diez de diciembre de dos mil veinticinco de lo siguiente:

1. Copia del acuerdo de Cabildo referido en respuesta
2.  Copia del Reglamento de la Administración Pública Municipal donde se establezca la existencia de la unidad administrativa referida en solicitud
3. Copia del Manual de Organización y Procedimientos de la Dirección en el que se diviertan las atribuciones de tránsito.

Como sustento de la versión pública se deberá emitir Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que, conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente; y se le apercibe que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200 fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la presente resolución le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -----------------------
JMV/CCR/NJMB 
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@ “2026. ANO DEL HUMANISMO MEXICANO EN EL ESTADO DE TEJUPILCO

TEpILcs MEXICO". s Cotinia Conti
Oficio: DSPM/010/2025

Asunto: EL QUE SE INDICA
Tejupilco, Estado de México, a 19 de Enero de 2025.

A QUIEN CORRESPONDA

PRESENTE:

Dando respuesta a su solicitud de informacion con folio: 00050/TEJUPIL/IP/2025
remito a usted la informaci6n solicitada.

Dando respuesta al inciso A el articulo 115 de la constitucion politica de los estados
unidos mexicanos y la ley general de movilidad y seguridad vial.

Inciso B: el manual de organizacién se encuentra en proceso de aprobacion por
cabildo, y las atribuciones se encuentran en el bando municipal articulo 180 y 181

Inciso C: se encuentra en revisién por la nueva ley de transito y asi mismo transito
estatal no se encuentra operando dentro del municipio.

Inciso D: el departamento de parquimetros no hace uso indebido de sus
atribuciones, ya que no realizan infracciones de trénsito.

°C, RAFAEC RODRIGUEZ REYES
AR o

. DIREGTOR DE SEGURIDAD PUBLICA
Y TRANSITO MUNICIPAL DE TEJUPILCO

TRAMSITO MMCISAL
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